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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lnegx) que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
«ste B O L E T I N , dispondrán que se 
ije un ejemplar en el sitio de costum-
re, donde permanecerá hasta el reci-
ÍO del número sig-uiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E 1 INES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DIAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
(^Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 50 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas ciases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de luzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial 

(Ordenanza puDiicada en el BOLKTÍN 
OFICIAL ae fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Admi i t " ción 

df dicho periódico (R : rden de 6 de 

Abril de 1859). 

SUMARIO 
SECRETARIA GENERAL DE S. E , E L J E F E 

D E L ESTADO 

Orden.—Disponiendo no puedan ser 
utilizados como nombres o marcas 
comerciales, títulos de establecimien
tos, etc., nombres de héroes, mártires 
y figuras destacadas de la Causa 
Nacional. 

I d m i n i s t r a c i ó i i P r o v i n c i a l 
Comisión provincial de incau tac ión 

de bienes„de León.—Anuncios. 

- idministración Municipal 
Edictos de Aguntamiento. 

Anuncios particular. 

Secretaría General de de S. E. el [efe 
del Estado 

O R D E N 
Para conservar con toda su pureza 

el prestigio de los nombres gloriosos 
ípe se han destacado en nuestro M o -
viiniento Nacional , y evitar que pue-

ser sujeto de propaganda co
mercial, S. E . el Jefe del Estado ha 
Apuesto lo siguiente: 

1. ° Los nombres de los héroes , 
már t i res y figuras de la Causa Nacio
nal y los de los lugares donde se han 
desarrollado las gestas brillantes de 
la l iberac ión de E s p a ñ a , no p o d r á n 
ser utilizados como nombres o mar
cas comerciales, t í tulos de estableci
mientos, n i empleados directa o i n 
directamente en la publ ic idad, 

2. ° Las actuales marcas o conce
siones que resulten comprendidas en 
el pár rafo primero, q u e d a r á n anula
das en el plazo de dos meses, conta
do a partir de la fecha de publica
c ión de esta Orden. 

3. ° L a r e p r o d u c c i ó n por cual
quier procedimiento de efigies del 
Caudi l lo y figuras destacadas del 
Movimiento Nacional , será sometida 
a la ú n i c a censura de la Delegación 
del Estado para Prensa y Propa
ganda. 

4. ° Los casos dudosos d e b e r á n 
consultarse a la Delegación del Es
tado para Prensa y Propaganda, la 
que queda encargada de regular el 
cumplimiento de esta disposición y 
sancionar sus infracciones. 

Salamanca, 20 de Octubre de 1937. 
—Segundo Año Tr iunfa l .—El Secre
tario General del Jefe del Estado. 
Nicolás Franco. 

Adminisíración prowncial 
Sobierno cinl de la oroilncla de Lefio 

Se pone en conocimiento del p ú 
bl ico en general que examinado de
tenidamente el mercado huevero de 
la provincia, t r a t ándose de a r t í cu lo 
que en esta época del a ñ o tiene va
riable cot ización y con el ñ n de no 
perjudicar en lo m á s m í n i m o al pe
q u e ñ o productor, a propuesta de la 
Junta provincia l de Abastos, he 
acordado fijar la tasa de 3,50 pesetas 
la docena de huevos frescos, la que 
empeza rá a regir desde esta fecha. 

León, 4 de Noviembre de 1937.— 
Segundo Año Tr iunfa l . 

E l Gobernador civil, 
Vicente Sergio Orbaneja 

o 
o o 

Con el fin de conocer las existen
cias de alubias y patatas, procede
rán todos los Alcaldes de esta pro
vincia a remitir a la Junta P rov in 
cial de Abastos, y en el plazo de c i n 
co días , que finaliza el día 10 del 
corriente, una dec la rac ión jurada de 
las existencias de dichos a r t í cu los 
en sus t é r m i n o s municipales, signifi
cándo les que se rán responsables d i 
chas Autoridades de las declaracio-
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nes que presenten, a las que impon
dré las m á s severas sanciones si se 
comprobase que los datos que faci l i 
ten no se ajustan a la realidad, de
s ignándose Inspectores para la com
p r o b a c i ó n oportuna. 

Asimismo hago constar que mien
tras no obren en la Junta de Abas
tos ios datos solicitados, queda ter
minantemente prohibida la expor
tac ión de dichos ar t ículos . 

León,^4 de Noviembre de 1937.— 
Segundo Año Tr iunfa l . 

ElGobernador civil, 
Vicente Sergio Orbaneja 

Comisión provincial de incautación de 
bienes de León 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
c ión de responsabilidad c i v i l contra 
J o a q u í n Alvarez Fe rnández , Secreta
r io de Armun ia , de esta provincia, 
habiendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e ins t rucc ión 
de León. 

Así lo m a n d ó S S. ante m í el Se
cretario de que certifico. 

León, 3 de Noviembre de 1937.— 
(Segundo Año Triunfal) .—Cipriano 
Gutiérrez. 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
c ión de responsabilidad c i v i l contra 
Celedonia B u r ó n García, vecina de 
Quintana de Rueda, de esta provin 
cía, habiendo nombrado Juez ins
tructor al de primera instancia e ins
t rucc ión de S a h a g ú n . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 3, de Noviembre de 1937.— 
(Segundo Año Triunfal) .—Cipriano 
Gutiérrez . 

Admlníslracídn flionicipal 

ría del Ayuntamiento por el plazo 
de quince días , a los efectos de re
clamaciones. 

Oencia, 25 de Octubre de 1937 (Se
gundo Año Triunfal) .—El Alcalde, 
Agustín Losada. 

Ayuntamiento de 
Oencia 

Formados los repartimientos de 
rús t ica y pecuaria, p a d r ó n de edifi
cios y solares, y ma t r í cu l a industrial , 
correspondientes al a ñ o de 1938, 
se exponen al púb l i co en la Secreta-

Ayuntamiento de 
Posada de Valdeón 

Confeccionados los padrones de 
edificios y solares para el próxi
mo año de 1938, quedan expuestos al 
públ ico dichos documentos en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho días , para que pue
dan reclamar los que se consideren 
perjudicados. 

Posada de Valdeón, a 29 de Octu
bre de 1937 (Segundo Año T r i u n 
fal).—El Alcalde, F a b i á n Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Hospital de Oí bigo 

Formado el proyecto de presupues-
o munic ipa l ordinario de este A y u n 
tamiento para el ejercicio de 1938, 
q u e d a de manifiesto a l púb l i co 
en la Secretar ía munic ipa l por es
pacio de ocho días , durante cuyo 
plazo, y en los ocho días siguien
tes, p o d r á n presentarse reclamacio
nes contra el mismo por los contri
buyentes o entidades interesadas. 

Hospital de Orbigo, a 27 de Oc
tubre de 1937 (Segundo Año T r i u n 
fal).—El Alcalde, Francisco Seijas. 

Ayuntamiento de 
Cacabelos 

Aprobado el proyecto de presu
puesto munic ipa l ordinario de este 
Ayuntamiento p a r a e l ejercicio 
de 1938, se hal la expuesto al públ ico 
en la Secretar ía munic ipa l por tér
mino de ocho días, durante los cua
les, y en los ocho siguientes, p o d r á n 
formular los interesados cuantas 
reclamaciones u observaciones esti
men pertinentes. 

Cacabelos, a 29 de Octubre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El A l c a l 
de, Francisco Garay. 

Villarejo de Orbigo, 30 de Octubre 
de 1937 (Segundo Año Triunfal).^. 
E l Alcalde, P. A. , José Pérez. 

Ayuntamiento de 
Castrofuerte 

Habiendo sido confeccionada \ 
ma t r í cu la industrial de este Ayun, 
tamiento para el año de 1938, se 
hal la de manifiesto al públ ico en la 
Secretar ía munic ipa l por el plazo de 
diez días, al objeto de oír recla
maciones; pasados que sean, no se
r á n atendidas las qne se presenten. 

Castrofuerte, 29 de Octubre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El Alcal
de, Constantino Moreno. 

Ayuntamiento de 
Vaídepiélago 

Formados los repartos de la con
t r ibuc ión rús t ica y pecuaria, y pa
d r ó n de edificios y solares para 
el p róx imo a ñ o de 1938, se hallan 
expuestos al públ ico por t é rmino de 
ocho días, para oír reclamacioues. 

Vaídepiélago, 29 de Octubre de 1937 
(Segundo Año Tr iun fa l ) . -E l Alcal
de, Juan Francisco Méndez, 

Ayuntamiento de 
Villarejo de Orbigo 

Habiendo sido formados los re
partos de la con t r ibuc ión rús t ica 
y pecuaria, así como el p a d r ó n de 
edificios y solares para el p róx imo 
año de 1938, se hal lan expuestos al 
púb l i co en Secretar ía , para oír re
clamaciones, por el plazo de ocho 
días . 

Ayuntamiento de 
Valdemora 

Formados los repartimientos de 
rústica y pecuaria, y p a d r ó n de edifi
cios y solares, de este Ayuntamien
to para el p r ó x i m o a ñ o de 1938, 
se hal lan expuestos al públ ico , en la 
Secretaría munic ipal , para oír recla
maciones, por el tiempo reglamen
tario. 

Aprobado el proyecto de presu-
j puesto munic ipa l ordinario de este 
i Ayuntamiento para el p r ó x i m o ejer
cicio de 1938, se expone al público 
en esta Secretar ía munic ipa l , por 

\ el plazo reglamentario, durante el 
\ cual p o d r á n formularse las recla
maciones que se e s t i m e n perti
nentes. 

¡ Valdemora, 27 de Octubre de 1937 
| (Segundo Año Triunfal) .—El Alcal-
i de, Juan Alooso 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Muías 

Se hal lan expuestos al públ ico en 
la Secretar ía munic ipal , para oír re' 
clamaciones, l o s siguientes docü' 
mentos, formados para el próxim0 
a ñ o de 1938: 
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Reparto de rúst ica y pecuaria, por 

ocho «lías. 
Padrón de edificios y solares, por 

.ocho días . 
Matrícula de la con t r ibuc ión i n 

dustrial, por el plazo de diez días. 
p a d r ó n de vehícu los au tomóvi les , 

por quince días . 
Mansilla de las Muías, 24 de Octu

bre de 1937 (Segundo Año T r i u n -
fal),--El Alcalde, J o a q u í n F e r n á n d e z . 

Ayantamiento de 
San Esteban de Nogales 

Confeccionados los repartos de la 
.contribución territorial, rús t ica pe
cuaria y urbana, y ma t r í cu l a indus
trial de este Munic ip io , para 1938, 
puedan expuestos al públ ico en la 
Secretada de este Ayuntamiento por 
êl plazo de ocho días los primeros 
y de diez la ú l t ima , durante los cua
jes pueden ser examinados y pre
sentarse reclamaciones. 

San Esteban de Nogales, 26 de Octu
bre de 1937 (Segundo Año T r i u n -
íal).—El Alcalde, E m i l i o F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de ^ 
Molinaseca 

Se hal lan expuestos al públ ico , en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
los documentos que se expresan, 
formados para el p r ó x i m o año 1938, 
para oír reclamaciones durante los 
plazos que se indican: 

P a d r ó n de edificios y solares, y 
repartimiento de rúst ica y pecuaria, 
por ocho días . 

Matr ícula de industrial, por quince 
días. 

Molinaseca, 28 de Octubre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El A l c a l 
de, A.ntonio Tabuyo. 

Ayuntamiento de 
Cimanes del Tejar 

E n la Secretar ía de este Ayunta
miento se hal lan expuestos al pú
blico, para oír reclamaciones, los 
documentos siguientes, confecciona
dos para el año 1938: 

Reparto de rúst ica y pecuaria por 
ocho días . 

P a d r ó n de edificios y solares, por 
ocho días. 

Matr ícula industrial , por diez d ías 
P a d r ó n de vehículos au tomóvi les , 

por quince días . 
Las reclamaciones que no se i n 

*erpongan en el plazo estipulado, se 
^án desde luego desestimadas. 

Cimanes del Tejar, 24 de Octubre 

de 1937 (Segundo Año Triunfal).— 
E l Alcalde, José Palomo. 

Ayuntamiento de 
Láncara de Luna 

Formados los repartos para la 
con t r ibuc ión rúst ica y pecuaria, pa
d r ó n de edificios y solares, p a d r ó n 
de vehículos au tomóvi les y ma
t r ícu la industrial para el p r ó x i m o 
a ñ o de 1938, se hal lan de manifiesto 
en esta Secretar ía munic ipa l por el 
plazo reglamentario, a fin de oír re
clamaciones. 

L á n c a r a de Luna , 25 de Octubre 
de 1937 (Segundo Año Triunfal).— 
E l Alcalde, Ati lano Ordóñez . 

Ayuntamiento de 
Castrofuerte 

Se hal lan de manifiesto al pú
blico en la Secretar ía de este A y u n 
tamiento, por el plazo de ocho d ías y 
para oír reclamaciones, los reparti
mientos de rúst ica y pecuaria, y pa
d r ó n de edificios y solares, formados 
para el p r ó x i m o año de 1938. 

Castrofuerte, 25 de Octubre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El A l c a l 
de, Antonio Moreno. 

Ayuntamiento de 
Vegurienza 

Según me participa el vecino de 
San t ibáñez de Arienza, en E l Cas
t i l lo , José Caballero Espinel , se hal la 
en su poder una novi l la de dos años , 
pelo cas taño , con una marca ilegi
ble, a fuego, en la pierna derecha, la 
que andaba abandonada por las 
fincas. 

E l que acredite ser su dueño , pue
de pasar a recogerla en el domic i l io 
referido. 

Vegarienza, 30 de Octubre de 1937 
(Segundo Año Tr iunfa l ) ,—El A l c a l 
de, primer Teniente, B . González. 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna 

Acordadas por este Ayuntamiento 
varias transferencias de crédi to , den
tro del actual presupuesto, se hal la 
expuesto al públ ico en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, por el plazo 
de quince días, el expediente que al 
efecto se instruye, pudiendo en d i 
cho plazo formularse las reclama
ciones que se crean pertinentes, con
forme determina el a r t í cu lo 12 del 
Reglamento de Hacienda Munic ipa l . 

• • o 
o o 

Formado el proyecto de presu

puesto munic ipa l ordinario de este 
Ayuntamiento para el p róx imo ejer
cicio de 1938, se hal la expuesto al p ú 
blico en la Secretar ía munic ipa l por 
el plazo de ocho días , durante los 
cuales, y en los ocho siguientes, 
p o d r á n presentar reclamaciones loS 
contribuyentes o entidades intere
sadas. 

Palacios de la Valduerna, 30 de 
Octubre de 1 9 3 7 (Segundo Año 
T r i u n f a l ) . - E l Alcalde, Manuel A l -
fayate. 

Ayuntamiento de 
Sa lamón 

E n la Secretar ía de este Ayunta
miento, y al objeto de oír reclama
ciones, se hal lan expuestos al p ú b l i 
co, por los plazos que se indican, los 
siguientes documentos, confecciona
dos para el a ñ o 1938: 

Repartimiento de rús t ica y pecua
r ia , por ocho días . 

P a d r ó n de edificios y solares, por 
ocho (Jías. 

Sa l amón , a 25 de Octubrede 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El A l c a l 
de, Antonio Alonso. 

Ayuntamiento de 
Riaño 

E n la Secre tar ía de este Ayunta 
miento, y al objeto de oír reclama
ciones, se hal lan expuestos al púb l i 
co los documentos siguientes, forma
dos para el a ñ o de 1938, por el t iem
po que se indica: 

P a d r ó n de edificios y solares, y re
partimiento de rúst ica y pecuaria, 
por ocho días . 

Matr ícula industrial , por diez d ías . 
P a d r ó n de vehícu los au tomóvi les , 

por quince días . 
o 

, , Á o o 
T a m b i é n se hal lan expuestas las 

cuentas municipales del ejercicio 
de 1936, por t é r m i n o de quince dias, 
para oír reclamaciones. 

Pasado dicho plazo, no se rán aten
didas. 

Riaño , 29 de Octubre de 1937 (Se
gundo Año Tr iunfa l ) .—El Alca lde , 
Víctor González. 

Ayuntamiento de 
Saber o 

Formado el p a d r ó n de a u t o m ó v i 
les por Patente Nacional y m a t r í c u l a 
de la con t r i buc ión industrial y de 
comercio de este Munic ip io para el 
ejercicio de 1938, se hal lan expues-



tos al púb l i co en la Secretar ía muni 
cipal por el plazo de ocho días, 
para oír reclamaciones. 

Sabero, 30 de Octubre de 1938 (Se
gundo Año Tr iunfa l ) .—El Alcalde, 
Vicente García. 

Ayuntamiento de 
Pedrosa del Rey 

Se ha l lan expuestos al púb l i co 
en la Secretar ía de este Ayuntamien
to, con el fin de oír reclamaciones, 
los documentos siguientes, formados 
para el a ñ o de 1938: 

E l repartimiento de rústica y pe
cuaria, por ocho días . 

P a d r ó n de edificios y solares, por 
ocho días . 

Matr ícula de la con t r ibuc ión i n 
dustrial, por diez días . 

Pedrosa del I$ey, a 30 de Octubre 
de 1937 (Segundo Año T r i u n f a l ) . -
E l Alcalde, José Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdueza 

Se hal lan expuestos al púb l i co en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
para oír raclamaciones, los siguien
tes documentos, formados para el 
a ñ o de 1938: 

P a d r ó n de au tomóvi les , por quin
ce d ías . 

Matr ícula industrial , por diez días. 
Reparto de rúst ica y pecuaria, por 

ocho días . 
P a d r ó n de edificios y solares, por 

ocho días . 
San Esteban de Valdueca, a 30 de 

Octubre de 1 93 7 (Segundo Año 
T r i u n f a l ) . — E l Alcalde, Eulogio 
Cuesta. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Confeccionados los repartimientos 
de la c o n t r i b u u c i ó n p o r rúst ica y 
pecuaria, y el p a d r ó n de edificios 
y solares de este Ayuntamiento, 
para 1938, se hal lan expuestos al pú
bl ico en Secretar ía durante quince 
días , para que los interesados puedan 
formular contra los mismos las opor
tunas reclamaciones. 

Valencia de Don Juan, 20 de Octu
bre de 1937 (Segundo Año Tr iun 
f a l ) . — E l Alcalde, Delfín del Río 
Ortiz. 

Ayuntamiento de 
Villabraz 

Confeccionados el reparto de la 
r iqueza rúst ica , p a d r ó n de edificios y 

solares, ma t r í cu l a industrial y pa
d r ó n de vehículos au tomóvi les de 
este Ayuntamiento para el próxi
mo a ñ o de 1938, quedan expuestos 
al púb l ico en la Secretaría munic ipal , 
por el t é r m i n o reglamentario, para 
oír reclamaciones. 

Vi l labraz , 22 de Octubre de i W ; 
(Segundo Año Triunfal), — E l A l 
calde, E l o y Barrientos. 

Ayuntamiento de 
Candín 

Confeccionados el p a d r ó n de edi
ficios y solares, y los repartimientos 
de la con t r i buc ión rúst ica y pecua
ria, así como la ma t r í cu l a de indus
trial de este Ayuntamiento para el 
p r ó x i m o ejercicio de 1938, quedan 
expuestos al públ ico en la Secretar ía 
del mismo por el plazo de ocho y 
diez días , durante el cual pueden ser 
examinados por los interesados y 
presentar las reclamaciones que es
timen pertinentes. 

Cand ín , 27 de Octubre de 1937 (Se
gundo Año Tr iunfa l ) ,—El Alcalde, 
Marcel ino Rodr íguez . 

Ayuntamiento de 
Castilfalé 

Por t é r m i n o reglamentario, se ha
l lan expuestos al púb l i co en la Secre
ta r ía de este Ayuntamiento la ma
tr ícula industrial y reparto de rús
tica y urbana confeccionados para el 
a ñ o de 1938, a los efectos de oír re
clamaciones. 

Castilfalé, a 25 de Octubre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El A l c a l 
de, Amando del Valle . 

Ayuntamiento de 
Vil lazala 

Confeccionados el repartimiento 
de la riqueza rúst ica y pecuaria, y 
el p a d r ó n de edificios y solares, 
así como la ma t r í cu l a de industrial 
para el p róx imo ejercicio de 1938, 
quedan expuestos al públ ico en la 
Secretar ía munic ipal , para oír recla
maciones, por el t é r m i n o de ocho 
días los primeros y diez la ú l t ima . 

o 
o o 

Igualmente se hal la expuesto en 
la Secretar ía munic ipa l el expedien
te de hab i l i t ac ión de crédi to de 150 
pesetas al capí tu lo 1.°. a r t í cu lo 9, que 
ha de cubrirse con el exceso resul
tante y sin ap l i cac ión del ú l t imo 
ejercicio. 

Vi l laza la , 30 de Octubre de 1937 

(Segundo Año Triunfal). — E l ^iCa:j 
de, Evaristo Mart ínez. 

Ayuntamiento de 
Villaobispo de Otero 

Formado por la Cómisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el pro, 
yecto de presupuesto muñic ipa l o^ 
dinario para el p róx imo ejercicio 
de 1938, queda expuesto al público 
en esta Secretar ía por el plazo de 
quince días , para oír reclamaciones. 

Vil laobispo, 31 de Octubre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El Alca l 
de, Jesús Seijas. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S ^ 

Hab iéndose extraviado la libreta 
n ú m e r o 62.449 del Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros de León, 
se hace púb l ico que si antes de quin
ce días a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedi rá duplicada 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 

N ú m . 444.—4,50 ptas. 
o 

. r O O 

Habiéndose extraviado las libretas 
n ú m e r o s 27.036, 52.363 del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de León, 
se hace públ ico que si antes de 
quince días , a contar de la fecha de 
este anuncio, no se presentara recla
m a c i ó n alguna, se ex tenderá el du
plicado de la misma, quedando anu
lada la primera. 

N ú m . 441.—4,50 ptas. 
o 

V A C A E X T R A V I A D A 
L a persona que haya recogido una 

vaea que se extravió el día 24 del 
pasado, con las señas siguientes: Pelo 
pardo, pescuezo negro, con dos pa
lotes a la cadera izquierda, edad 
nueve a diez años , pueden avisara 
su d u e ñ o Esteban Qüi rce , en San 
Cebr ián de Campos o a la Agencia 
Castilla, Mayor, 24, Palencia. 

N ú m . 437—5,00 ptas. 
o 

o o 
Banco Central 

Habiéndose extraviado la libreta 
de Caja de Ahorros n ú m e r o 1.066 de 
este Banco, con un saldo de pesetas 
214, se hace púb l ico que si en el p l ^ ' 
zo de ocho días no se hubiera recibí' 
do rec lamac ión , se expedi rá otra 
nueva, considerando anulada la afl' 
terior. 

N ú m . 443.-4,50 ptas. 


